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Interior, he tenido a bien nombrar a don Antonio Alonso,Muno
yerro y Ariñez, funcionario del Cuerpo Especial Facultativo de
Técnicot Comerciales del Estado, Subdirector general de Comer·
cío de Produeta."i de Origen Vegetal, de la Dirección General
de Comercio AHmentario.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y ciernas e-fectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1974.-~P D. el Subsecretario de Ca

melTio, Alvaro Rengifo Calderón.

limo. Sr. Sllbsecretarío de Mercado !nrerior.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 26 de enero de 1974 por la que C('.8a
en el cargo de Director del Gabinete J'étnico del
Ministro de la Vivienda don Gonzalo Cerezo Ba
rredo.

Ilmo. Sr. En virtud de las atribuciones que me confiere
el articulo 14.4 de la Ley de Hegimer, Jurídicooe la Adminis
tracíón Civil del Estado, vengo en disponer el cese, por pase a
otro destino, de don Gonzalo Cerezo Barredo ('n' (>J cHi'go de

Director del Gabinete Técnico del Ministro de la Vivienda, ex
pre::;andole mi agradecimiento por los servicios prestados.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 26 de enero dI) 1974.

RODRICUEZ MIGUEL

lJmo. Sr Subsecreia.rio del Departamento.

ORDEN de 26 de enero de ]{)74 por la que se nom
bra a don José Metía Pe ricas, Director del Gabine
te Técnico del Ministro de la Vivienda.

Ilmo. SI En virtud de las atribuciones que me confiere el
wtiCldo 1'1.1 de la Ley de Régimen Juridico de la Administra
ción Civil del Estado y conforme a lo dispuesto en el articulo 3
del Dncreto 1994/1972, de 13 de julio, por el que se modifica
la c<;tl'llctnm orgánica del Mínisterio de la Vivienda, he tenido
a bien n;;mL!>ar Director elel Gabinete Técnico del Ministro de
la Vivi0nda ú don José MeEa Per.icas.

Lo qlle comu'lic:o a V.] p;-~J"tj. su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. 1.
i\t);¡:]¡,id. 2H dr' enero de 1971

ROI)RJCUEZ MIGUEL

lJi1l0 Sr Subsc, tC\<-¡rlO del Depnrtamc111o.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTEHIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 21 de enero de 1974 por la que Se con
voca concurso-oposición para proveer mí! plazas,
más ln,s que puedan producirse hasta la fecha de,
exámenes de Policías Armados, vacantes en el' Cuer
po de Policía Annada.

Excmo. Sr.: A propuesta de esa Dirección GelH~ral de Seguri
d~.d, este. Ministerio ha tenido a bien convocar concurso-oposi
Clon de lIbre concurrencia para la provisión de mil plazas, mus
las que puedan producirse hasta !a' fecha de' exámenes de Poli
cías Armados, vacantes en el Cuerpo dePolida Armada. en el
que podrán tomar..parte todo espaÍl01 varón que rellr1ft las con
diciones y requisitos siguientes:

Condiciones

La Tener veintiún ,años de edad y no alcanzar los treinta
antes del día 1 de septiembre de 1974.

2.'" Carecer de antecedentes penales, políticos-sodaJes y te
ner buena conducta.

3." ~o estar incapacitados para ejercer cargos públicos y
haber s~do declarados útil total para el servicio milítar y no
hub~r SIdo expulsados de Cuerpo Civil o Militar o de cualquier
Ent,ldad del Estado, Provincia o Municipio en que hayan presta
do sus servicios.

4;." 'Tener cumplido el servicio militar incorporado a filas en
algu-? Cuerpo, Arma o Servicio de cualquiera de los Ejércitos
de :T1erra; Mar o Aire antes del dia 1 de septiembre de 1974, ne
cesüando. los que hayan servido en la Marina permiso de laCo~
mandanCla a que pertenezcan después de ser .licenciados.

s.a Poseer condiciones de aptitud físicas necesarias,a1canza.n~
do una estatura mínima de 1,680 metros, a excepción <:Je los con~
decorados con la Cnlz Laureada de San Fernando.' b Medalla
Militar Individual y los hijos del personal que pertenezcan o ha
yan pertenecido a los Cuerpos de Policía Armada o Genetal de
Pol~cía, así como los que hayan servido en Compañias de Ope
raCIOnes Especiales" Policía Militar, Nav~l y Aérea., Paracaidis
tas y ~a Legión, aSI como los que acredIten pasear el Cinturón
Naranja de Judo, cuya talla mínima será de 1,650 metros.

R,equisitos

,Los concursantes que reúnan las .condiciones anteriores ten
dnm que reunir los requisitos siguientes:

1." En el plazo de treinta días hábiles, contados desde la fe
Chh de publicación de esta Convocatoria en el.Boletin Oficial
del Estado.. , deberán remitir los solicitantes instancia con arre
glo al ffi.odelo que al final se ínserta, a la qUe acompañarán una
fotograba tamaño carnet, dirigida al exc€'lentísimoseñor Geue-

ral lnspertor del Cuerpo de Polida Ar'nHl.cla (.Jpfatura de Estu
dios de la Acudemia ESpN lal de P(¡iicia Arm"tC:a, Apartado Ofi
cial, Madrid).

Los solicitantes que aún no hayan sido licenciados a que se
refiere la condición cuarta, deberán cursar instancia por con
ducto regular. con informe del Jefe correspondiente en el que
haga cOfló;Lar que el solicitante tendrá rescindido el compromiso
militar untes de] div 1 de septiembre de 1974.

Incumbe igualmente a los individuos pertenecíentes a cual
quier otra lnsútución Armada.

2." LG$ a'>pirantes deberán contestar exactamente a cada
uno le los apariados de la instancia, con lo que se acredita reu
nir las condiciO:1es exigidas.

Si algún a,<¡pirante falsease algún dato se le exigirá la respon
sabilid8d que 1e alcance declarándose nulo el examen si estu
viese aprob;,:do.

3." Los interesados abonarán por derechos de examen la
cantidad de 200 pesetas, que harán efectivas por giro postal a
ht Academia Esnecial de PoliCÍa Armada, Jefatura de Estudios
{Apartado OficiaD Madrid, debiendo consignar en la libranza
del giro con toda claridad nombre y domicilio del opositor, ha
ciéndose constar además en la instancía de solicitud el número
y fecha del giro,

Los hijos del personal del Cuerpo de Policía Armada o Gene
ral de Polieia est¿Ul exentos del pago de derechos de examen.

4." Formuladas las listas de aspirantes admitidos y excluídos
serán publicadas en el «Boletin Oficial del Estado», señalando
fecha, lugar y hora de examen. así cOmo los Tribunales exami
nadoreS.

5." Los aspírantes que con arreglo al requisito anterior no
comparecieran ul examen en el lugar y fecha que se les cita se
B::'llenderá que renuncia a él, perdiendo por tanto todos los dere
chos.

6." Todos los gastos de viaje o de cualquier otra índole que
se le oríginen al opositor para asistir al examen o hacer su pre
sentación en la Academia Especial de Policía Armada serán de
cuenta del interesado.

7." Los exámenes se verificarán con arreglo a la siguiente
distl'ibución geográfica:
~ En la Academia Especial de Policía Armada, los que co

rresponda examinarse en Madrid, y en los cuarteles de las Guar
niciones del citado Cuerpo, en las provincias que figuran a con~

tinuación, a las que sé destacarán Tribunales de dicha Acade
mia:

- Corresponde examínarse en La Corm'ía a los avecindados
en las provincillS de La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra.

- En Burgos, los. avecindados en Burgos, Navarra, Guipúz
coa, Alava, Vizcaya, Logroño, Soria y Santander.

- En León, los avecindados en León, Asturias, Palencia. Va
lladolid y Zamora.

- En Zaragoza, los avecindados en Zaragoza, Huesca, Te
ruel, Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona.
~ En Valencia. los avecindados en Valencía, Castenón de la

Plana, Alicante, Murcia, Albacete e Islas Baleares.
- En Badajaz, los avecindados en Badajoz y Cáceres.


